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ESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' 2t-tt -2O18-MDI

lndependencia, 2 I tlAYfl ?n18

VISTO, el Informe Técnico N" 022-2018-MDI/GAyF/SGTIC/WCC: Conformación del

comité de Gobierno Electrónico de la Municipalidad Distrital de Independencia,
planteado por la sub Gerencia de Tecnologias de Información y comunicaciones,
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CONSIDERANDO:

Que, mediante Informe Técnico N" 022 20 i 8-MDI/GAyF/ SGTIC/WCC, de fecha
1MAY.2018, el Operador de 1a Sub Gerencia de TecnologÍas de Información y
omunrcaclones, pone de conocimiento que el Plan Estratégrco de Gobierno
lectrónico es el instrume¡rto que guiará a la Institución en la modernizaciÓn

paulatina al senicio de la ciudadanía, tomando como premisa indispensable que

la Municipalidad proceda a conformar el Comité de Gobierno Electró n1co,

encargado de conducir no sólo a la Institución sino a la Ciudada¡ria en gener aJ,;

Que, el Articulo 194" de la Constitución Politica del Perú, establece que las

Municipalidades son órganos de gobierno 1oca1 que gozan de autonomía polÍtica,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Ei segundo párrafo
del Artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972 - [,ey Orgánica de

Municipalidades, señala que la autonomia que la constitución establece para las
Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de otro lado, medialte l,ey N" 27685 - Ley Marco de Modernización de la
Gestión del Estado, se Decla¡a a.l Estado Peruano en Proceso de modernización en
sus diferentes instancias, dependencias, entidades, organizaciones y
procedimientos, con la frnalidad de mejorar la gestión pública y contribuir al
fortalecimiento de un Estado Moderno, descentralizado y con mayor participación
del ciudadano;

Que, la Oficina Nacional de Gobierno Electrónico e Informática (ONGEI) es el órgano
especializado que depende jerárquicamente del Presidente del Consejo de
Ministros, encargado de dirigir como ente rector e1 Sistema Nacional de Informática

de implementar la Po1ítica Naciona-l de Gobierno Electrónicol
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Que, las Tecnologias de la Información y la Comunicación (TIC), y especialmente el
Internet, viene tra¡rsforma¡rdo las relaciones entre las personas y las
organizaciones públicas y prrvadas, habiéndose convertido en el instrumento que
mayormente facilita el acceso a la información y a los servicios de1 Estado,
permitiendo el intercambio fluido de información los tiempos de su
implementación en beneficio de los ciudadanos y empresas;

Que, a1 respecto, el Gobierno Central viene impulsando la implementación de la
Estrategia de Gobierno Electrónico en los Tres Poderes dei Estado: Gobierno
Nacional, Gobiernos Regionales, GOBIERNOS LOCALES y Organismos Autónomos,
todos integrantes del Srstema Nacional de Info¡mática, promoviendo e1 empleo
eficiente y coordinado de los recursos de 1as Tecnologías de la Información y la
Comunicación (TIC) para la creación de nuevos y mejores vínculos entre el Estado
y los ciudadanos;
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Que, mediante Resolución ministerial N' 61-2011-PCM, de fecha 17FE8.2011, se
Aprueban los Lineamientos que Establecen el contenido minimo de los Planes
Estratégicos de Gobierno Electrónico, en cuyo Artículo 3" establece que ias
Entidades que conforman el Sistema Nacional de Informática deberá,¡r ¡emitir sus
Planes Estratégicos de Gobierno Elect¡ónico, debidamente aprobados, dentro de
los 120 días hábiles siguientes a su entrada en vigencia;

Que, mediante Informe Técnico N" 022-2018-MDI/GAyF/ SGTIC/WCC, de fecha
llMAY.2018, el Operador de la Sub Ge¡encia de Tecnologias de Información y
Comunicaciones, ha propuesto la Conformación del Comité de Gobierno
Electrónico de la Municipalidad Distrita-l de Independencia, encargada de la
Elaboración del Plan Estratégico de Gobierno Electrónico de 1a Municipalidad
Distrital de Independencia, así como de su Implementación, siendo conveniente
proceder a su forma.lüación a través de la respectiva Resolución de Alcaldia,
debiendo en consecuencia, emitirse el respectivo acto administrativo:

Que, mediante Informe Legal N'341-2018-MDI/GAJ/KMMM, de fecha 18MAY.2018,
la Gerente de Asesoría Jurídica ha emitido opinión favorable para 1a Conformación
del Comrté de Gobie¡no Electrónico, debiendo emitirse el acto resolutivo
correspondiente;

Estando a lo expuesto, en uso de las facultades conferidas por los Artículos 20"
Inciso 6) y 43' de 1a Ley Orgá,nica de Municipalidades N" 27972, cor, las visas de
Secreta¡ía Genera.l, Asesoría Legal, Planeamiento y Presupuesto, y la Gerencia
Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1'.- coNFoRMAR el Comité de Gobierno Elect¡ónico de Ia
Municipalidad Distrital de Independencia, encargada de la Elaboración del Plan
Estratégico de1 Gobierno Elect¡ónico de la Municipalidad Distrital de
Independencia, y de su Implementación, de conformidad a los lineamientos
establecidos en la Resolución Ministerial N' 61-20 1 1-PCM (Aprueban Lineamientos
que Establecen e1 Contenido Mínimo de los Pla¡res Estratégicos de Gobiemo
Electrónico), integrado por los Funcionarios de las siguientes dependencias
internas:

1, Gerencia Municipal Presidente
2. Gerencia de Administración y Finanzas
3. Gerencia de Planeamiento y Presupuesto
4. Sub Gerencia de Tecnologias de Información y Comunicaciones

ARTÍCULO 2'.- DÉUESE sin efecto todo acto administ¡ativo que contravenga o se
oponga a la presente Resolución.

ARTICULO 3O.. NOTIFIQUESE por Secretaría General a 1os titulares de las
dependencias indicadas en el Articulo 1", y a quienes corresponda, lo dispuesto
por la presente disposición, para su conocimiento, cumplimiento y fines.

RegÍstrese, Notifique Cúmplase y Archívese

EFAM/jvc.
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